
NUM. 95.-VIEKNKS 21 DK ABKIL DE 1893

DE LA

»>aOTîffieîA as caa»®8A
Los leyes obligarán en la Peninsida, islas Sfásarea y Cana

rias â loa veinte dias de sa promulgationi si ai ellas no se dis- 
i»tsitre otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la O-acota o/ieial,

(Art l.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICUTiAK

Es CÓBDORÁ Poa*a^
Un mea8
Trimestre. . . , , . 8 25
Seis meses16 60
Un aflo....................................æ

Forra de Córdoba Pesetas.

Un raesI 
Trimestre.............................1125
Seis mases............................. 22 60
tinaflo-IS

Ífíintero suelto, 33 chitimos de peseta, 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Los Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficialas se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuya condíKio se pasarán á tos editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de 1854.)

Presidencia del Consto de Ministros

[Qoeeta del 19.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

deben abonaree en el próximo año eco- 
■ nómico de 1893 á 1894, por conducto 
’ de la caja especial de los fondos de re

feridas atenciones.

Junta provincial de Instrueciún pública
de Córdoba

fe
Núm. 989

Interesada esta Junta en que los 
trabajos relatives al pago de las obli
gaciones de Ina truco ión primaria se 
verifiquen con la mayor regularidad 
y exaotitud, y con el fin de evitar du
das y entorpecimientos, ha acordado 
publicar, como ea años anteriores, el 
adjunto modelo, para que con nujeoión 
á él se sirvan remitir todos los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
antes del día 15 del mes de Mayo próo- 
Bimo Venidero, un estado que compren
derá las cantidades que están ó han de 
ser inoluídaa en el presupuesto muni
cipal respectivo al año económico de 
1893 á 1894, y deben abonarse dorante 
ul mismo por la caja especial de los 
iondoa de primera enseñanza.

He de advartirles, como asimismo á 
loa Secretarios de los Ayuntamientos,

0

Í

que veré con disgusto que al espirar el : 
citado plazo no se baya cumplido por ■ 
todos este necesario servicio, puesto 
que, en caso contrario, difioukará no
tablemente los trabajos que para el día 
k de Julio siguiente ha de tener ulti- 
®cudo8 esta Corporación, con arreglo á 
lo dispuesto en órdenes vigentes.

Córdoba 18 de Abril de 1893.—El

jasado. --El Secretario Interventor, 
•ifael González Martínez.

Modelo que se cita 
fjwwjej^ Pteblo fc_ 

obr’*'^^'^ '^^ ^^^ cantidades que por 
de *®^’^*’*'^®® ^® primera enseñanza han 

® ser, ó están consignadas en el pre- 
“puesto mnnioipal de este pueblo, y

S a 
'1
3 

Æ 
'S 
o 
ft

ál

o!

o* a3 2 ft

a

5 1 Sá i 
ft

% 1

00 
o
(ft 
t* te
M „
<3 ffl

S ft

CO ©

tn 
W 
» 
m 
^ 
a

de.

£
C t*

3

de 1893-
El StertUrio dd Ajobtimieeto, 

V.® B?
£1 Alcalde,

(Estamos conformes en percibir las 
anteriores cantidades). [

Nota. En este estado se compren- j 
derán, no solo las asignaciones da los 
Maestros, Maestras y Auxiliares, sino i 
también las subvenciones y toda clase 
de obligaciones del ramo que, debían- j 
do figurar en presupuesto, han de pa- ' 
garee directamente por la caja de los 
interesados, ó bien por el Habilitado . 
respectivo. I

iramo cEOSsiFiM Ï EShoiSTici j
TRABAJOS BSTADÍSTIOOS I

PROVINCIA DE CÓRDOBA i
Número 982 j

Circular á los Jueces municipales que i 
se expresan á conUnnación. \

Aun no se han recibido en esta ofi- 
cína los datos que té pedí en mi comu
nicación del 16 de Marzo para conocer 
como avance los nacimientos, matri
monios y defunciones registrados en 
los años 1891 y 1892, y espero que á 
vuelta de correo evacua dicho ser
vicio.

Dios guarde á usted muchos años. 
Córdoba 17 de Abril de 1893.—El Je
fe do Trabajos Estadísticos, Manuel 
Gabronero.

Sr. Juez municipal de
Blázquez.
Carcabuey.
Castro del Rio.
Córdoba (distrito de la dereoha.) 
Espiel.
Fuente la Lancha
Granjuela (La)
Guadalcázar.
Hinojosa del Duque.
Lacena.
Montoro.
Nueva Carteya
Pedro Abad.
Rambla (La) 
Villaharta. 
Villanueva de Córdob . 
Villanueva del Ray, 
Villaralto.
Villaviciosa.
Viso (El) 
Zuheros.

Núm. 991
Circular á los Alcaldes qtte se expresan 

á eontínuación
Aun no so han recibido en esta ofi

cina los datos sobre precios medios y 
jornales en el segundo semestre de 
1892 que le pedí eu 7 de Febrero del 
presente año, (Boletín Oficial núme
ro 40 del 14 de dicho mes) y espero 
que á vuelta de correo se sirva remi
tí ríos.

Dios guardo á V, muchos años, Cór
doba 18 de Abril de 1893.—El Jefe de 
Trabajos Estadísticos, Manuel Cabro- 
ñero.
Sr. Alcalde de...

Alcaracejos.
Almodóvar del Río.
Añora.
Baena.
Belalcázar.
Belmez.
Blázquez.
Bujalance. 
Cabra, 
Cañete de las Torres. 
Carcabuey.
Carlota (La).
Conquista.
Córdoba,
Encinas Realas, 
Espejo.
Espiel. *
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha
Fuente Palmera.
Granjuela (La).
Guadalcázar.
Hinojosa del Duque. 
Hornachuelos.
Lacena,
Luque.
Montalbán,
Montilla, 
Montoro. 
Monturque. 
Nueva Carteya, 
Obejo.
Palma del Río.
Pedro Abad,
Pedroche,
Posadas, 
Pozoblanco. 
Priego de Córdoba. 
Puente Genil. 
Rute, 
Santa Eufemia.
Valsequillo.
Victoria (La).
Villa del Rio.

. Villaharta.
i Villanueva de Córdoba.
1 Villaralto.
| Villaviuiosa.
* Viso (El).
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ADMIIIISTMCiOII DE IMPUESTOS Ï PRC°1EDADES DE 111PRBBIM DECfl Tercer trimestre dei año ecanómico de 1B92 á 93
SECCION DE ROPIEDADES

Nói 993

Relación de las fincas embargadas y administradas J* Sacienda, á virtud de la Ley de 13 de Junio de 1878

Número 
de 

orden

I Número F E C H .1 IMPORTE Boletín en que se Día an que se ex-
NOMBRE DEL DEUDOR Su domicilio CLASEY NOMBRE DE LA FINCA

^Ventano
Su procedencia Término municipal en que 

radica la finca
Plazos que adeuda de 

sus vencimientos Pts. Ots. avisa al comprador piclió'el apremio
OBSERVACIONES

l n. PAIít Viifinw Kni^ Priego Finca lústioa nombrada de las Animas, ai sitio de los Prados 1542 Beneficencia Priego 4 9 Enero 1893 1832 60 10 Febrero 1893 6 Marzo de 1893 Pagó 3 Marzo 1893
2 Luis Sorreño Cabra Una haza de tierra en el partido de Lardas 644 Clero Cabra 20 10 16 25
3 Antonio Ortega Luque Cañete Olivar al sitio de Ias Quebradas 692 Cañete 4 107 60 Idem 28
4 Juan José Carretero Aguilar Suerte de olivar y viña nombrada Cerro de Gomoso 604 Estado Agailar 8y9 11 260«l Idem 24 Febrero
5 Miguel Garrido Calvano Lacena Casa número 66 calle de Cabrillana 752 Beneficencia Luceoa 7y9 14 82 60

Pedro Zamora Cámara Villán.* de Córdoba Pedazo de terreno de descuajado en la dehesa de los Podes 4663 Propios Adamúz 4 101 70 Idem ll Abril
7 Franoisoo Coello Jaén Un censo de 112'60 pesetas de réd tos ánaos impuesto sobre varias fincas 8798 Clero Castro del Rio 10 16 234 37
3 El mismo Idem id. impuesto sobre olivar de 224 olivos

Priego
10 334 37

y D. Franoisoo Morales Expósito Priego Idem olivar ai sitio de loa Prados y Loma de la Calleja 1644 Beneficencia 4 16 476 Idem 21 Febrero
10 Rafael Hofmeyer Rojas Lucena Idem de 1.100 pesetas capital liquidado, y 33 de réditos sobre casa calle Ballesteros 1226 Idem Censos Lacena 6 18 65 Idem 10
11 Pedro Zamora Cámara Villau.* de Córdoba Pedazo de terreno descuajado nombrado La Sevillana 4666 Propios Adamúz 4 216 70 Idem 11 Abrilo 12 Juan García Torralbo Idem en id. 4666 4 38 70 Idem 6o 13 Gaspar Rey Redundo Idem orilla izquierda del río 4666 4 84 10

Idem 11Oí 14 Pedro Zamora Cámara Idem nombrado de los Calomios 4659 4 86 40
•o 16 Antonio Barranco Castro Solar en la calle de Toledano 278 Estado Cabra 8 aI9 20 210 70

Idem II MarzoÜ 16 Félix Pérez Luque Priego Suerte de tierra al sitio partido de Azoves 2044 Clero Priego 4 24 44

17 Rafael Soto Ortiz Lacena Haza tierra calma partido del camino de Castro 997 n Lucena 17 al 20 26 425W 18 Bartolomé Vigorrap Villán.* de Córdoba Un deicuajado de 13 fanegas y 6 celemines, nombrado Los Panaderos 4669 Propios Adamúz 2 al4 27 209 10
Q 19

20 
91

Antonio Fustegueras Huertas Lucena 
Montilla

Suerte tierra en el partido del Callejón 
Idem de olivar al sitio de la Canaleja

965
2867

Clero Lucena 
Santaella

12 al 20
16

29
30

685
50 Idem 27< Manuel Romero Torrecampo Cerca tierra en Peña Platero 1728

Censos Clero
Torrecampo 18 y 19 4 Febrero 1893 77 60 11 Marzo 93 31 Marzo 93

ü 22 Femando Blanco Dos Torres Un censo de 866'60 pesetas capital, y 26*87 de réditos sobre cercado al sitio de Agua íOn 18167 Dos Torres 7 6 129 36

2 23 El mismo Idem de 900 pesetas capital 27 de réditos sobre cercado al sitio de Lancharejo 18 ¡66 a 6 al 7 136
9.4 El mismo Idem de 462 60 pesetas oaj>>tal y 16'67 de réditos sobre suerte tierra partido idem 13166 6 al 7 139

> 96 D. Manuel Fernández Villalba Cabra Idem de 1600 pesetas capital y 45 de réditos sobre suerte olivar partido Cruz Blanca 9337 Clero Cabra Sal í 76 06

o 26 Pedro de Loma y Loma Montilla Idem de 1841*60 pesetas capital y 56'24 de réditos sobre casa calle Pavón núm. 3 9446 Censos Clero Montilla 7 92 06

Oí 27 El mismo Idem de 183'26 pesetas capital y 5'49 de réditos sobre id. 9466
Clero

4 7 9 16

28 D. Manuel Fernández Villalba Cabra Idem de 1600 pesetas capital y 46 de réditos sobre suerte olivar llamada Casa Honda 9343 Cabra 4 8 76

29 José Alvarez Sotomayor Lacena Idem fiuca rústica en el arroyo de León 1080 Estado Luceua 2 y 3 yt>e OU
<1 30 Miguel Tortosa Téllez Córdoba Portal conocido por la Casilla del despojo, en la calle de Alfares 

Olivar en el partido de los Santos, de 2 fanegas y 1 celemín 
Idem id.
Una casa calle Plaza

306 Clero Córdoba 20 10 401 15
J

W
81
82
83

Abelardo Abdé
El mismo
D. Bartolomé Garcia

n

Obejo

2307
2308

692

Lacena

Obejo

20
19 y 20
20 11

60
50
14 )3

Q 34 Francisco Morales Agailar Haza tierra calma situada cu las Cuadrillas 1885 Aguilar Sal 19 12 982 20
400 10

3 20J 35
36

Pedro Herruzo 
Franoisoo Cano Garijo

n 
Bujalance

Idem en la dehesa Vieja
Pedazo terreno montuoso de 6 celemines de tierra al sitio de Zorreras

61 
677 Cañete

18 al 19
12 19

37 Antonio Ibáñez Zurita Cañete Suerte olivar de 2 celemines tierra al paso de la Barrera 693 n 12
O 88 Francisco Clemente Vívora Lucena Idem tierra calma, partido Serro del Pinto 939 Lucena 2 al 3 16 693 60

39 José Moreno Roldán Baena Espamero de sal, llamado del Granadillo 343 Estado Baena 7 al 10 18 681 20t 
o 40

41
Diego Ballesteros 
Jnan de Doblas Guerra

Córdoba 
Rambla

Haza de tierra calma al paso de la Almaga
Sexta parte de ana casa núm. 6 en la calle del Palo

687
94

Clero 
Estado

Homachaelos 
Rambla

14
9 y 10

23
24

96 38
62 80

Idem 22
Z 42

43
Manoel Torres Hurtado 
Juan López Palomero

Lucena Suerte de tierra de 3 fanegas en las Navas dal CapiUar
Tierra calma de 11 celomiaes an los Tejares

678
2309 Clero

Lucena 6
‘2

2S
3 Marzo 1693

60
46 26 11 Abril 93

Pd 44 Manuel Navarro Córdoba Dehesa llamada de la Umbría de la Pingaailla 1250 Propios Fuente Obejuna 9 y 10 4 1400

U 45
46

Rafael Castroverde 
Bartolomé Castro Serrano Villa del Rio

Una casa núm. 19 calle dei Palacio
Snerte de tierra en el Monte Real, sitio de las Enolnas

746
3453

(?lero
Propios

Lucena 
Bujalance

17 al 19 
Sal 10

6 459 
1801 80

o m
47
48
49
60
61
62

Ildefonso Gavilán
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Rafael Gálvez

Espiel 

n

Córdoba

Haza núm. 66^dehesa de Villaviciosa 
Idem núm. 34 id. 
Idem núm. 50 id. 
Idem núm. 14 id.
Idem núm. 26 id.
Saerte de tierra al sitio del Tiñoso

4066
4844
4660
4624
4535
11S8 Clero

Villaviciosa 

n

Lucena

9 
9
9 
9
9 
9

9 42 90
230 20
43 30
43 70
27 10
20 26

Idem 14 Abril 
Idem id.

68 Antonio Linares Cobos Cabra Suerte 7.* do olivar de 3 fanegas, de la hacienda llamada Fava loca 840 7.’ 
17970 
18067

Beneficencia Cabra 10 11 309 69

64 Andrés Jurado Copete Aguilar Un censo de 2100 pesetas de capital y 63 de réditos impuestos sobre terreno eon fabril Propios Aguilar 7 106

66 El mismo Idem de 1760 pesetas capital y 62'60 de réditos sobre suerte llamada de los Caballos 12 37 60

66 D. Rafael Castiñeira Córdoba Suerte de tierra llamada Maja del Pavón ,978 Priego Sal 10 646

67 Rafael Morente Hurtado Lacena Idem de id. al sitio del río Anzal ^ddb Clero Lucena 18 13
14

76

68 Juan Delgado Garcia Guijo Idem núm. 4 del monte Gaatiileju, llamado Quebradas 716 6.* Propios Quijo 7y8 99 10
Idem 11

69 Rafael Peña Garcia Sevilla Pedazo de tierra en el sitio nombrado al Sur del río Anzal 526 Estado Lucena 10 10 160

60 Abelardo Abdé Córdoba Haza tierra calma si partido de la Alcantarilla 229
Propios

19 00

61 Rafael Castroverde Idem al sitio Harconeraa, de 60 fanegas de cabida 
Suerte tierra en la sierra Harcouera, de 76 id. de id.

4474 Priego 10 24

62 El mismo 4473 10 26

63
64

D. Manuel Alcalá Zamora 
Gerónimo López Lucena

Idem en la id. de las Tres Torres, de SO id. de id.
Idem de 2 fanega.s de cabida, al sitio de los Palomares

4467 
170 Estado

n 
Lacena

9 y 10 
17 27

133 80 
261

Idem 5
66 Francisco Castro Moreno Pozoblanco Una casa calle de la Fuente núm. 13 843 Clero Pozoblanco 20 28 63 25

NOTA 1 Los morosos aue han solventado sus débitos con posterioridad al día del vencimiento en el trimestre actual, son los ^Ha de observaciones con el “Pagó.»
NOTA 2.‘ Los números ¿t 24, 29, 34, 40, 41, 48, 49, 50, 61, 52, 53, 60, 61, 74, 76, 80, 81,82, 83, 84, 85, 91, 93,’ ^y 100 de la relación del segundo trimestre del presupuesto de 1892-93, han solventado sus débitos durante el tercer trimestre del actual ejer-

Î cicio y hasta el dia de la fecha.
NOTA 3/ Los demás expedientes de apremio de los morosos por falta de pagos, están en tramitación por los Agentes ejecutivos- 
Qórdoba 10 de Abril de 1893. — El Administrador, Luís Vich,
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BOLETIN OTTCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ss'bsbS.ís'biest
NU-MESO 975

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

PARROQUIAS, SEXO. ESTADO. EDAD. ENFEI^MEDADES.

San Pedro................ ............. Varón........ Soltero.... 15 dias.... Falta de desarrollo

Córdoba 16 de Abril de 1893. —El Secretario, A. Vázquez.— V.® B.“: El Alcalde, Julian Jiménez.

Núm, 987

Falleciiuientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

PAKSOQUIAS SEXO ' | ESTADO i EDAD ENFERMEDADES

Catedral........  
Idem............
San Nicolás.. 
San Miguel.. 
San Pedro... 
San Miguel,,. 
Santa Marina 
Idem..............  
Idem.............  
San Pedro.,,.

Hembra...! Soltera,,,. Un mes
Varón........ Idem.......... 17 días.
Idem......... Idem.......... ’ 8 meses
Hembra... Casada.... 44 años.
Varón..... Idem..........  50........
Idem......... Soltero,... 12 horas
Hembra... Idem..........  20 años.
Ídem......... Viada.......  91.........
Varón....... Soltero..,.' 23.........
Hembra..,' Idem.......... ' 3...........

Enteritis
Bronquitis capilar 
Idem
Apoplegía
Tuberculosis pulmonar 
Falta de desarrollo 
Taberoalosis pulmonar 
Lesión orgánica del corazón 
Tumor escrofaioeo eu una pierna 
Laringiti diftérica

Q-, Valdecasas. El actuario, Félix No
gués.

Nùm.988
i Por virtud dpi praaente se jïita, lia- 
] ma y emplaza, por término dé diez 

disa, contados desde SU inserción en la 
Gaceta de JHadrid y fíoletmes Oficiales 
da esta provincia, la da Salamanca y 

j Sevilla, á don José Lucelias, cuyas de- 
j más cirouhetañe ias se ignoran, & ñu da 
| que comparezoa ante este Juzgado si 
j objeto de recibirle deolaraoión en el 
> sumario que instruyo con motivo del 
1 hurto de corcho á Miguel Bernal Ba- 
j tranquero (a) Corchero; apercibido ipo 
’ de no verifieurío le pana-áu los perjui- 
I dos à que hubiere lugar, pues asi 10 

tengo acordado en dicho sumario.
1 Dado en Posadas á quince de Abril 
j de mil ochocientos noventa y tres.— 

José G. Valdecasas. —El actuario, Fó' 
lix Nogués.

Comisaria de Cnerra de Córdoba

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
Número 992

NOTA DB LAS OCUPRAS OB ARTICULOS TBRlPl* 
CADAS ES ESTA FACTORIA ES EL DIÁ DE LA 

í FECHA.

i , FUEOIoE1 ARTÍCULOS -1 ___________________________ Ptid

1 Lefia de jaras: (óO quintales mótri-
I coa) á............................................... 3‘5i

Cebada: (650 hootólitros) à..............13*62 
Faja para pienso: (608 quintales mé

tricos) á ...........................................6*16

Córdoba 17 de Abril de 1893.—El Secretario, A. Vázquez.- V.® B.“; El Alcalde, Julián Jiménez.

PALENCIANA
NÚMERO 984

Don Juan Manuel Hurtado Ramírez, Alcaide constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que con el fin de nivelar el déficit que resulta en el presu
puesto municipal ordinario de esta villa para el año económico próximo ve
nidero de 1893 á 1891, que asciende á la cantidad de once mil cuatrocien
tas diez y siete pesetas noventa y ocho céntimos, el Ayuntamieuto de mi 
presidencia y Junta Municipal de Asociados, en sesión celebrada con fecha 
de boy, ha acordado la imposición de arbitrios extraordinarios, sobre espe
cies de consumo, no comprendidas en la tarifa general del impuesto, con 
arreglo á cuanto dispone la R. 0. de tres de Agosto de 1878, y según á 
continuación se detalla.

Lo que se hace público por término de diez días contados desde hoy, pa
ra general conocimiento, y para que loa vecinos de este término municipal, 
puedan presentar cuantas reclamaciones crean convenir á su derecho.

Palenciana 12 Abril de 1893.— Juan Manuel Hartado.

Eiípecies de couaumoa sobre ¡as 
que se impone arbitrio Unidades

Consumo 
calculado

Precio 
medio

Pts. Cts.

Su 
importe

Derecho 
qLio 

deven
gan

Producto 
total

Pias. Cts.

Pavos 1 400 7 2800 25 n®. 700
GaHinRR.................. . ........... 1 850 2 50 2126 531 26
Polios 1 400 1 60 600

n
160

Huevos................................ 100 48000 IO 4800
n
» 1200

Leche.................................... 100 litros 80000 4 3200 jf 790
Pija de todas olaaes para

ganado............................. 100 hílga. 160000 6 9000 o 2260
Leña.................................... 100 id. 160'000 4 601)0 n 1500
Orujo de aceituna en pastas 100 id. 100*000 5 5000 U 1250
Hortaliza de todas clases.. 100 id. 203000 6 12180 ^h p§ • 3045

45706 11416 25

JUZGADOS
POSADAS

Núin,9e3
Don José Garcia Valdecasas, Juez do ins

trucción de esto partido.
Por la present© ruego y encargo á

toda clase de autoridsdes, asi civiles 
como militares é iadivid tos de la poli
cía judioiel, procedan á la busca de! 
aparejo cuyas señas se expresarán á 
eontinuación, el cual fue hartado en la 
noche del diez y seis al diez y siete de

Febrero último á Francisco Zafra Lo- ] 
sano, vecino de Hornachuelos, de un ’ 
chozo junto á una huerta de Ia propie- j 
dad del mismo, término de dicha vilIai ' 
y caso de ser habido lo pongan á dis- j 
posición de este Juzgado oon Ias perso । 
ñas en cuyo poder se eucuentre, sí no ) 
acreditan an legítima adquisición; pues i 
asi lo tengo acordado en el 'sumario que 
instruyo con tal motivo. |

Dado en Pesadas á trece de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José G. Valdecasas.—El actuario, Li- 
oenciado Juan de Dios Nogués.

Señas
Un aparejo de eaballeria mayor,coca 

puesto de uuá enjalma, albardóu, dos - 
ropones, ana saca de ouñamazo basto, 
ana cubierta de esparto y cincha.

Núm. 934
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza, por término da diez 
días, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Áíadrid y Soletines Oficiales • 
de esta provincia y la de Sevilla, á Car 
men Muñoz Paulete, vecina que fuá 
da Córdoba en calle Montalbán número 
cuatro, soltera, costurera, de veinte y 
un años de edad, y cuyo actual para
dero sa ignora, á fin de que comparez 
ca ante este Juzgado, al objeto de que 
sea reconocida por el médico forense 
del mismo y un titular de esta villa y 
recibiría declaración en ai sumario que 
instruyo oon motivo de las lesiones que 
sufre dicha individua; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le pa 
rara a los perjuicios à qua haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en repetido 
sumario.

Dado en Posadas á doce de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres.—Jesé

Córdoba 15 de Abril de 1893.—El Ad- 
mÍDisbrEdor, Juan Diez Botillos.—V." B-®. 
El Comisario de Guerra Interventor, .11“' 
faol Delgado.

FACTORIA DE UTENSILIOS
Nota de las compras de artículos veei* 

picadas EN ESTA FACTORIA EK EL DIA DE LA 
FECHA.

' PRECIOS 
ARTÍCULOS

Aceite de 2." (340 litros) à.............. 1*00 
Cerbón vegetal: (8.200 kilogramos) A 0*11

“Córdoba 15 do Abril de 1893.—El Ad' 
ministrador, Juan Diez Sotillos.- V.® B.’í 
EI Comisario Jo Guerra interventor, Re' 
fael Delgado.

ANUNCIOS

Goft inrato
’iiiiiiciú iotesinte à los MüotamíeiiíflS

En la imprenta del Diario dti 
Córdoba, donde se confecciona d 
BOLETÍN OFÍOUL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos du 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados Y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquiridos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida in*' 
prenta, mediante el antedicha’ 
abono.

Imprenta del Diario de Cárdoba
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